




INFORMACIÓN PERSONAL QUE SE SUPRIMIO DE EL ACTA 22, DE 21 DE FEBRERO DE 2024, QUE SE ENLISTA A 
CONTINUACIÓN: 
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 Nombre de académica 
que resulto no vencedora.  

se clasifico por contener 
información personal que 

la hace identificable. 

Art. 41 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la UNAM, en correlación con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 3, fracción IX, Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
publicada el 26 de enero de 2017 así como el artículo 2, 
fracción II, Lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicados en la Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 

FECHA Y NUMERO DE RESOLUCIÓN: 24/05/2024  CTUNAM/266/2024




